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nal de la Vivienda para que proceda a realizar las' nuevas cons- 
trucciones de viviendas que se precisen de acuerdo con los opor- 
tqnos informes de las autoridades provinciales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda para que con cargo a sus presupuestos, y considerando 
las construcciones como directas e incluidas en el Plan Nacio
nal de la Vivienda, encargue a cualquiera de las Entidades ofi
ciales relacionadas en el artículo quinto de la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro la construcción 
de una Unidad Vecinal de Absorción constituida por ciento vein
ticinco viviendas de tipo rural y correspondientes edificaciones 
complementarias en La Seca" (Valladolid), en terrenos que ce
derá el Ayuntamiento de dicho Municipio.

Artículo' segundo.—La contratación de las obras, adquisicio
nes y servicios que sean necesarios para la construcción de las 
edificaciones que por este Decreto se encomiendan al Instituto 
Nacioiial de la Vivienda se llevarán a cabo por adjudicación 
directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo cincuenta y sie
te, apartado cuarto, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministro de la Vivien
da para dictar las disposiciones oportunas encaminadas al des
arrollo de lo dispuesto en este Decreto.

Así (ky dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JPSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1779/1964, (fe 4 de junio, por el que se autoriza 
al Instituto Naciomal de la Vivienda para que con cafgo 
a sus presupuestos proceda a la construcción de una 
Unidad Vecinal de Absorción constituida por 225 vi
viendas de tipo rural y correspondientes ' edificaciones 
complementarias, con destino a las familias habitantes 
en cuevas en Iq localidad de La Guardia (Toledo).

El vigente Plan Nacional de la Vivienda, actualmente en 
pleno desarrollo, permitirá la supresión de tckias las chabolas, 
cuevas y demás edificaciones inadecuadas y clandestinas exis
tentes en nuestra Patria. La circunstancia, sin embargo, de que 
la construcción de tan elevado número de viviendas no es po
sible en plazo menor al fijado en el citado Plan Nacional exige 
arbitrar los medios precisos para atender en plazo inmediato 
aquellos casos que revisten especial urgencia, bien poT: las con
diciones de alojamiento de las familias o por ser necesaria la 
evacuación de las mismas ante el peligro de desprepdimientos 
de tierras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se áutoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda para que con cargo a sus presupuestos, y considerando 
las construcciones como directas e incluidas en el Plan Nacional 
de la Vivienda, encargue a cualquiera de las Entidades oficiales 
relacionadas en el artículo quinto de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro la construcción de una 
Unidad Vecinal de Absorción constituida por doscientas veinti
cinco viviendas de tipo rural y correspondientes edificaciones 
complementarias en La Guardia (Toledo).

Articuló segundo.—Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta. y. dos de la Ley de Expropia- 
ólón Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, la ocupación de los terrenos necesarios para 
llevar a cabo la construcción de las edificaciones que por este 
Decretó se autorizan.

Artículo ' tercero.—La contratación de las obras, adquisicio
nes y servicios que sean necesarios para la construcción de las 
edificaciones que por este Decreto ,se encomiendan al instituto 
Nacional de la Vivienda! se llevarán á cabo por adjudicación 
directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo cincuenta y 
siete, apartado cuarto, la-Ley de Administración y Contabi
lidad de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la Vivien
da para dictar las disposiciones oportunas encomendadas al 
desarrollo de lo dispuesto en este Decreto. . '

Asi lo dispongo por el presente I>ecreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos. sesenta y cuatro.

' FWANOISCp PBANOQ
El Ministro , de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCJHÉ Z-ARJON A

DECRETO 1780/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
argente la expropiación de unos terrenos en Bilbao 
para la construcción de un grupo de 52 viviendas sub- 
.vencionadas en el barrio de Begoña, de dicha capital.

Establecido en el apartado c) del articulo octavo de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, entre 
los beneficios que pueden otorgarse a los promotores de vivien
das de renta limitada, el de expropiación forzosa, y solicitada 
la concesión de este beneficio por don^ Práncisco de Azaqla Ca- 
riaga, en nombre propio y en el de su hermana doña Concep
ción, para amparar la construcción de un grupo de cincuenta 
y dos viviendas de renta limitada subvencionadas en el barrio 
de Begoña, de Bilbao, se estima procedente la declaración de 
urgencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil, novecientos cincuenta y cuatro 
para la ocupación de los terrenos afectados por dicho proyecto, 
con la finalidad de superar legalmente las dificultades surgidas 
que impiden la normal ejecución de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su* reunión del día 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se reconoce expresa y particularmente, al 

amparo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el interés áocial del proyecto promovido por 
don Francisco y doña Concepción de Azaola Cariaga ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda para la construcción de un 
gnipo de cincuenta y dos viviendas de renta limitada subven
cionadas en el barrio de Begoña, de Bilbao.

Artículo segundo.—Se déclara de urgencia, a los efectos pre
venidos en él artículo cincuenta y dos de lá L-ey de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concor
dantes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación dél terreno 
cuya descripción se inserta a continuación, afectado por dichas 
construcciones conforme al proyecto aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda. .

La descripción de la finca sujeta a este procedimiento es la 
siguiente:

Parcela de terreno sita en la ex anteiglesia de Begoña, hoy 
Bilbao, que tiene veinte metros de fachada a la calle o camino 
de Iturriaga por veinte metros de fondo, o sea cuatrocientos 
metros cuadrados, equivalentes a cinco mil ciento cincuenta 
y dos pies cuadrados, y linda: Al Norte y Este, con el resto 
de la finca de donde se segrega; al Sur, con más, hoy de doña 
Concepción y don Francisco de Azaola, y al Oeste, con la calle 
o camino de ‘ Iturriaga. Dicha finca se encuentra pendiente de 
inscripción, habiendo sido segregada de la finca registra! mil 
novecientos cuarenta al folio diecisiete del libro cincuehta de 
Begoña, según escritura de fecha uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres ante el Notario don José María 
Gómez y Rodríguez-Alcalde.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la ^Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1781/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
urgente la expropiación de unos terrenos en ZOrroza 
(Bilbao) para la construcción de un grupo de 81 vivien
das subvencionadas.

Establecido en el apartado c) del artículo octavo de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, entre 
los beneficios que pueden otorgarse a los promotores de vivien
das de renta limitada, el de expropiación forzosa, y solicitada 
la concesión de este beneficio por jion Dionisio Sánchez Herre
ra para la construcción de un grupo de ochenta y una vivien
das subvencionadas* en Zorroza (Bilbao!), se estima procedente 
la declaración de urgencia que previene el artículo cincuenta 
y dos de la, Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ’puatro para la ocupación de los terrenos afectados 
por dicho proyecto, con la finalidad de superar legalmente las 
dificultades surgidas que impiden la.normal ejecución de jas 
.obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO*
Artículo primero.—Se reconoce expresa y • particularmente, al 

amparo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el interés social del proyecto promovido por' 
don Dionisio, Sánchez Hérrera ante el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la cofistrucción de un grupo de ochenta y una vi
viendas subvencionadas en Zorroza (Bilbao), ' '
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Artículo segundo.—Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley dé dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordan
tes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación del terreno 
cuya descripción se inserta a continuación, afectado por dichas 
construcciones conforme al proyecto aprobado pbr el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

La descripción de la finca sujeta a éste procedimiento es la 
siguiente:

Trozo de terreno en Zorroza (Bilbao), con una superficie de 
seiscientos diez con ochenta y ocho metros cuadrados, de los 
cuales ciento treinta y cinco con cuarenta y dos son edificables,' 
y el resto, o sea cuatrocientos setenta^ y cinco con cuarenta y 
seis, a la semicalle (según planos que obran en, el expediente).

Sus límite son: Al Norte, resto de la tinca a que este trozo 
pertenece; al Sur, con terrenos de .don Dionisio Sánchez He
rrera; al Este, con la calle Fray Juan (carretera San Sebastián 
a La Coruña), y al Oeste, con la calle de Abaro; este terreno 
forma parte'de .una finca de mayor cabida, cuya descripción 
según erRegistro de la Propiedad es la siguiente:

Heredad en el término de Abaro, del barrio de Zorroza, 
jurisdicción de Bilbao, que mide cinco mil ciento quince metros 
y noventa y siete centímetros cuadrados, equivalente a sesenta 
y cinco mil ochocientos noventa y tres pies cuadrados sesenta y 
nueve decímetros cuadrados, y linda: Por el Norte, don Tomás 
Clalde, la Sociedad «Llano y Escudero» y don Juan José Goiri; 
por el Sur, la Estrada de Abaro; al Este, con el ferrocarril de 
Santander a Bilbao, y al Oeste, propiedad de la Sociedad «Ome
ga». Ocupando parte de este terreno y en el lado Nordeste existe 
una casa señalada con el número tres, que se compone de 
planta baja, piso principal y desván, que mide doscientos vein
ticuatro metros cuadrados y linda por los cuatro puntos cardi
nales con el expresado terreno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente de Bilbao, al tomo trescientos sesenta 
y siete, libro doscientos setenta y dos de Bilbao, folio ochenta y 
Siete, inscripción primera, de la finca número siete mil ocho
cientos veintisiete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadd en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1782/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización por concierto directo del proyecto de «Res- 
tauración del conjunto monumental en Alarcón (Cuen- 
ca)y>

Aprobado técnicaniente el proyecto de «Restauración del 
conjunto monumental en Alarcón (Cuenca)» en dos de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro por su presupuesto de 
doce millones ochocientas noventa y seis mil ochocientas ochen
ta y siete pesetas con cuarenta y cuatro céntimos se ha incoado 
el oportuno expediente para la ejecución de las obras por el 
sistema de concierto directo, al amparo del apartado octavó 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
así como lo dispuesto en el mencionado artículo, por lo que 

, fiscalizado el gasto de conformidad por la Intervención General 
de la Administración del Estado y con el dictamen favorable 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Res
tauración del conjunto monumental en Alarcón (Cuenca)» por 
concierto directo con don Francisco Blanco García, que es la 
oferta más económica de las tres presentadas dentro del gasto 
presupuestado por la cantidad de doce millones ochocientas no
venta y seis mil ochocientas ochenta y siete pesetas con cua
renta y cuatro céntimos, distribuido en las siguientes anuali
dades:

Pesetas

Año 1964 ........................... 1.896.887.44
Año 1965 ..........   3.000.000,00

•Año 1966 ........................... 3.000.000,00
Año 1967 .....    2.000.000,00
Año 1968 ........................... 3.000.000,00

Total ................ 12.896.887;44

con cargo al crédito de la-sección veinticinco^ numeración qui
nientos seis-seiscientos once, durante los ejercicios indicados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1783/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización por concierto directo del pr^ecto de «Or
denación de los accesos al Castillo en SiQüenza (Guada- 
lajara)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación de los 
accesos al Castillo en Sigüenza (Guadalajara)» en dos de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por su presupuesto de seis 
millones ochocientas ochenta y tres mil setecientas veintitrés 
pesetas con seis céntimos, se ha incoado el oportuno expedien
te para la ejecución de las obras por el sistema de concierto 
directo, al amparo del apartado oct^,vo del artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en el mencionado artículo, por lo que fiscalizado el gasto de 
conformidad por la Intervención General de la Administración 
del Estado y con el dictamen favorable del Consejo dé Estado, 
a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Or
denación de los accesos al Castillo en Sigüenza (Guadalajara)» 
por concierto directo con la Empresa «Cosalvaro, Empresa Cons
tructora, Sociedad Anónima», que es la oferta más económica 
de las tres presentadas dentro del gasto presupuestado por ia 
cantidad de seis millones ochocientas ochenta y tres mil sete
cientas veintitrés pesetas con seis céntimos, distribuido en las 
siguientes anualidades:

Pesetas

Año 1964 .......................... 383.723,06
Año 1965 .......................... 1.000.000,00
Año 1966 .......................... 1.000.000,00
Año 1967 .......................... 2.000.000,00
Año 1068 ................   2.500.000,00

Total ..............  6.883.723,06

coh cargo ai crédito de la sección veinticinco, numeración qui
nientos seis-seiscientos once.

Así 1? dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA


